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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban loa números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrá» qne se fije «n ejemplar en e\ s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para BU encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PÜBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
ijue sean á instancia de parte no pobre, se insarla-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de I&B 
mismas; lo de interés jiarticular previo el papo de 
25 céntimo* di peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 11 de Julio.) 

PRtSIOESCfí DEL CONSEJO DE ilIMSTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

(Gaceta de 10 de Julio.) 
MINISTERIO DE L A GUERRA. 

JHrecciongmeral de la Caja y Recluta 
para los Ejércitos de DUramar. 

NEGOCIADO DE CONVEUSION. 

Relación nominal de los individuos 
del Ejército de Cuba de quienes se 
han recibido en este centro sus 
ajustes rectificados y definitivo'; 
y en virtud de lo dispuesto en la 
regla 5.' de las instrucciones pu
blicadas en la Gaceta de 24 de 
Agosto de 1882, deben presentar 
los interesados en esta Dirección 
con instancia los documentos que 
justifiquen su derecho al crédito 
que les resulta si no hubieran so
licitado la conversión en títulos 
de la Deuda; pero los que ya la 
tuviesen reclamada anteriormen
te, sólo remitirán de oficio por 
conducto de ia Autoridad local los 
abonarés y documentos justifica-, 
tivos que señalan dichas instruc
ciones. 

Regimiento de (¡abalkria de Milicias 
de Gilines. 

Cabo primero Ramón Guerri Vi-
najas; crédito 68 pesos 2 centavos. 

Idem Vicente Devis Ruiz; crédito 
30'08. 
Regimiento de Calattcrta de Milicias 

de San Antonio. 
Trompeta Francisco Martiu San-

choz; crédito 18 pesos 43 centavos. 

- Sargento primero D.EugenioDiaz 
Palacios; crédito 289*98 centavos. 

Idem Apolonio Ribera Rubio; cré
dito 107'08. 

Idem segundo Raimundo Gómez 
Prades;. crédito 45'88. 

Cabo primero Ricardo Jiménez 
Sánchez; crédito 176'25. 

Idem Braulio González Gamboa; 
crédito 36'15. 

Idem Francisco Buendia Gavcia; 
crédito 205'63. 

•Idem "Manuel Velascó Herrera; 
Crédito 106'59. 

Idem Vicente Buiron Urey; cré
dito 152'43. 

• Trompeta .Juan Ruiz Rozas; cré
dito 185-39. 

Idem Hipólito García Barragan; 
crédito 1B2'06. 

Idem Jorge Prieto Santeras; cré
dito 152'66. 

Idom Pascual Pin Cruz; crédito 
31'79. 

Madrid 8 de Julio de 1884.—El 
Brigadier, Secretario, MiguelTuero. 

COMISION PROVINCIAL. 

Tercera vabasia 
de algunos arlicnlos que han de su
ministrarse durante el año económico 
de 1884 á 85 d los Hospicios de León, 

y Astorga. 

El día 30 del actual y hora de las 
doce de su mafiana se verificará en 
la Sala do Sesiones do la Corpora
ción provincial ante el Sr. Goberna
dor ó Diputado en quien delegue, 
la tercera subasta de carbón de ro -
ble y piedra para el Hospicio de 
León: carne de vaca, carbón de en
cina, estamefla y bayeta pajiza para 
el de Astorga, bajo los mismos tipos 
y condiciones que se expresan en 
el anuncio y pliego que se inserta
ron en el BOLETÍN OFICIAL del 5 de 
Mayo último. 

León y Julio 12 de 1884.—El Vi

cepresidente, Manuel Gutiérrez Ro
dríguez.—P. A. de la C. P.: el Se
cretario, Leopoldo García. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

l>E1,F,r,\C10S DE lUMEtiM 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

La Dirección general de Rentas 
Estancadas, inserta en la Gaceta de 
Madrid correspondiente al dia 11 
del actual, el pliego de condiciones 
bajo las cuales la Hacienda pública 
contrata la adquisición de 15.000 
millares de cigarros habanos elabo
rados en la isla de Cuba para sumi
nistro de la Península ó islas Ba
leares. 

I Dicha subasta se celebrará en la 
I citada Dirección general el dia 27 
: de Setiembre próximo bajo las re-
' glas que establece el pliego de con-
' diciones referido. 
| Lo que se anuncia al público para 

su conocimiento, 
j León 14 de Julio de 1884.—El 

Delegado, José Ruiz Mora. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
León. 

Por acuerdo del Excmo. Ayunta
miento se venden en subasta pública 
que se celebrará en la Secretaria 
municipal y presidirá el Sr. Alcalde 
los terrenos que han resultado so
brantes después de construidas las 
tapias de cerramiento del ensanche 
del Cementerio. 

La subasta tendrá lugar ú las on
ce de la mañana del dia 27 del cor
riente bajo el pliego de condiciones 
que con el plano do dicho terreno 
se halla de manifiesto en dicha de-
pendioucia, y se adjudicará al que 
presente proposición más ventajosa. 

El tipo para la admisión de propo

siciones es el de 200 pesetas por ol 
primor lote y de 80 por el segundo. 

Las proposiciones se harán ver
bales, con snjecion al siguiente 
modelo, presentando la cédula per
sonal y documento qne acredito la 
consignación en Depositaría de una 
cantidad equivalente al 10 por 100 
de la tasación del lote que se desee 
adquirir. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de... con cédula 
personal número... enterado del 
anuncio publicado con fecha... y 
de las condiciones que se exigen 
para la venta del lote número.. . so 
compromete á adquirirle con entera 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad do... 

León 10 de Julio de 1884.—Joa
quín R. del Valle. 

D. José Gutiérrez Carracedo, Secre
tario del Ayuntamiento de Lagu
na Dalga. 
Certifico: Que en el libro de sesio

nes que lleva la corporación munici
pal de esta villa resulta del mismo la 
que copiada ?¡teralmento dice así.— 
Sesión oxtraordinaria del dia 24 de 
Mayo de 1884. 

Abierta la sesión á las diez do la 
mañana, con asistencia de los seño
res Concejales, é individuos do que 
se compone la Junta municipal, bajo 
la presidencia de D. Simón Trapote 

j Martínez, Alcalde, leída por mi el 
Secretario el acta de la anterior fué 
aprobada. El Sr. Alcalde Presidente 
manifestó á los Concejales y Junta 
municipal do asociados que la se
sión de este dia, tenia el especial 
objeto votar y discutir el presupues
to municipal, formado para el año 
económico de 1884 á 1885, según se 
había anunciado é indicado en el 
oficio de convocatoria. 

Al efecto por la Secretaria se dió 

— • 



cuenta del indicado presupuesto de 
cuyo examen y lectura quedaron 
enterados los Sres. Concejales y aso
ciados. Discutido el presupuesto de 
gastos detenidamente partida por 
partida quedaron lijados en 5.851 
pesetas y 64 céntimos, no obstante 
haber introducido en él las econo
mías que han sido susceptibles. 

Después de haber adoptado y 
aceptados los ingresos que permite 
la legislación vigente cuales son, el 
70 por 100 sobre la cuota de consu
mos que anualmente se satisface al 
Tesoro, idem el 18 por 100 sobre la 
cuota de la contribución territorial, 
idem el 18 por 100 sobre la indus
trial, y el 50 por 100 de cédulas per
sonales, quedaron fijados en 5.851 
pesetas 64 céntimos. Hechas las 
economías necesarias en algunos 
capítulos ha sido imposible realizar
las en otros por las necesidades 
apremiantes del municipio por cuya 
circunstancia resulta un déficit de 
1.157 pesetas 53 céntimos. En su 
virtud y atendiendo al déficit refe
rido de las 1.157 pesetas 53 cénti
mos, la Junta municipal y para ni
velar los ingregos con los gastos 
acordaron proponer al Gobierno de 
S. M. los recursos extraordinarios 
siguientes como menos gravosos á 
la localidad. 
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Estos ingresos extraordinarios se 
calculan podrán producir en todo el 
año económico la cantidad de 1.157 
pesetas 53 céntimos con la cual 
quedará nivelado dicho presupuesto 

Asimismo se acordó que con arre
glo á las Reales ordenanzas de 3 de 
Agosto de 1878 y 27 de Setiembre 
de 1882 remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia copia literal de 
esta acta para su inserción en el BO

LETÍN OFICIAL de la misma ú fin de 
que dentro del término de diez dias, 
puedan los vecinos ó contribuyentes 
reclamar contra los impuestos esta
blecidos, en este acuerdo; que 
transcurrido el indicado término, 
formulo y dirija instancia el Ayun
tamiento proponiendo al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción el impuesto ó arbitrio extraor • 
dinario á que se refiere la presente 
y que se necesita establecer acom
pañando los documentos á que se 
refiere la regla cuarta de la primera 
Real orden. Con lo que so dió por 
terminada la sesión que se firmó por 
los Concejales y asociados; de que 
certifico: Simón Trapote, Domingo 
Carbajo, Angel Trapote, Manuel 
Prieto, Bernardo Cabero, Juan Blan
co, Pedro Galban, Miguel Cabero, 
Antonio Barrera, Santos Gallego, 
Pedro Martínez, Bernardo Cabero, 
Gregorio Amez, José Gutiérrez, Se
cretario. 

Así consta literalmente del expre
sado libro de sesiones á que mo re
mito y para que tenga efecto la in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presente que 
firmo y sello con el V.° B." del señor 
Alcalde en Laguna Dalga á 1.° de 
Junio de 1884.—José Gutiérrez, Se
cretario.—V.° B.°—El Alcalde, Si
món Trapote. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Dalga. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de 
Médico-Cirujano de este Ayunta
miento dotada con la suma do 200 
pesetas, pagadas por trimestres del 
presupuesto municipnl, con la obli
gación de asistir las familias que la 
Corporación considere sean pobres 
de solemnidad, quedando el agra 
ciado á dicha plaza en libertad para 
contratar con los demás vecinos de 
que se compone este distrito, de
biendo advertirse que según datos 
suministrados por el médico renun
ciante producirá las avenencias do 
todos, unas 150 cargas de pan cen
teno, siendo de cuenta del agracia
do el poner dos barberos que hacen 
falta en el distrito. 

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes en la Secretaria del 
Ayuntamiento en el término de 15 
dias, pasados los cuales se proveerá. 

Laguna Dalga á 13 do Julio de 
1884.—El Alcalde, Simón Trapote. 

JDZGADOS. 

D. Julián. Bros y Canella, Juez de 
instrucción do esta ciudad de 
León y su partido. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo á Benigno Morodo, vecino de 
Tejedo, en el partido de Villafranca 
del Bierzo, para que en el término 
de 15 dias A contar desde la inser

ción en el BOLETÍN OFICIAL y Gacela 
de Madrid, se presente en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado sita en 
la cárcel pública Plazuela de Puer
ta Castillo, con objeto do prestar de
claración en causa criminal; advir
tiéndole que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Dado en León A 15 de Julio de 
1884.—Juan Bros.—Por mandado 
do su señoría, Martin Lorenzana. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Admlniglrnclon |irlnrlpnl (le Correos 
de Lcon. 

Ministerio de la Gobernación.— 
Dirección general do Correos y Te
légrafos.—Correos —Circular. — El 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, con esta fecha comunica á 
este Centro directivo la Real orden 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta 
las razones expuestas por la Direc
ción general de Rentas Estancadas, 
y de conformidad con lo informado 
por V. E. , S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha dignado conceder la franquicia 
oficial á los Alcaldes, como delega
dos de Loterías, para la correspon
dencia que dirijan i los Administra
dores principales de este ramo en 
sus respectivas provincias, Direc
ción general del mismo y Tribunal 
de Cuentas del Reino; debiendo 
acreditarse su procedencia en los 
sobres de los pliegos que remitan 
con dicho carácter y destino por 
medio del sello de la respectiva Al
caldía, y certificarse en los mismos 
por las expresadas Autoridades, ¡ue 
su contenido es referente al indicado 
ramo de Loterías; observándose ade
más para su entrega en las oficinas 
de Correos, las disposiciones gene
rales establecidas por el Real de
creto de 16 de Marzo de 1854.» 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de las Autoridades á que se refiere 
la anterior circular. 

León 14 de Julio de 1854.—El 
Administrador principal, Fernando 
Gómez. 

ANUNCIOS P A E T I C U L A E R S . 

PASTOS. 

Se arriendan los de la dehesa de 
Valdellan, provincia do León, par
tido de Saltagun, para mil cabezas 
de ganado lanar. 

Para el precio y condiciones di
rigirse á sus dueños en Falencia, la 
Sra. Viuda de Polo é hijos. 

'52g 

o cefiD 

c. to to 

I I I 
os too: 

p o p 

3 2 o 

•a. : 

I s 
I1 

3 5? 

B a -í 
a s a 

¡1,11 

f f ' M 

3=3 s í 
"S 3 

3 5 » 

í s í f i 

Imprenta do IB Diputación provincial. 
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5 cT 2. o- sn- ti o 2JI ĝ - ÍD P © ^ -g-| 1 rf g ~ 
SI'-S ú 5 g.|sra 

£- £ - » « =-o ra o p »a o ^ ^ g • 
P.¡= o" ra o 2. 
ra . « o o 
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muebles y semovientes, con arreglo á los articulos 16 y 24 de la misma; y tener lugar lo 
que determinan el citado art. 24y siguientes; sirviéndose nombrar al efecto el correspon
diente Comisionado ejecutor, á cuyo objeto y en virtud de la facultad que se me concede 
por el repetido art. 24 de dicha instrucción, propongo 4 D . . . . . Y * los efectos expresados, 
expido la presente certificación en i -^x í -^6- •• • • Ae , , 

£1 Recamador, 

_^_™„....,..^.„.^Én virtud de las atribuciones que me confiere el art. 6.° do la ley de 11 
"deJulio de 1S77 y el 24 de la instrucción de de de declaro procedente el 
apremio de segundo grado, é incursos en el recargo del 9 por 100 de las cuotas ¡i los con
tribuyentes morosos que figuran en la precedente relación, conformo á lo prescrito en los 
artículos 16 y 24 citados. Ñotifíqueso esta providencia ¡i los interosados según dispone el 
art. 25, y con las formalidades y requisitos que determina el art. 80; en la inteligencia de 
que si trascurridas las 24 horas que prescribe el referido art. 25 no verifican el pago de las 
cuotas y recargos impuestos por la demora se procederá al embargo y venta por su orden 
de los bienes mueblesy semovientes, frutos y rentas, etc. de los deudores, con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 28 y siguientes de la Instrucción, y al efecto nombro Comi
sionado á D , autorizóndolo para entrar cu el domicilio de los morosos y practicar las 
actuaciones y diligencias correspondientes hasta realizar el cobro de los débitos; debiendo 
el alguacil prestar al referido Comisionado los auxilios que necesito y dándose conocimien
to á mi Autoridad en caso de resistencia para que pueda tener efecto lo que ordena el ar
tículo 83. 

Asi lo mando y firmo en á de de 
El Alcalde, 
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De las resoluciones de esta última podrán los que 
se crean ügrayiados apelar dentro, de 15 dias, conta
dos desde el siguiente al de la notificación, para.ante 
el Ministerio de Hacienda. ' 

CAPÍTULO VIII. 

Disposiciones tnmsiiorias. 

Primera. Bi procedimiento dé apremio que se siga 
contra los dependientes dél Recaudador subrrogado en 
los derechos de la Hacienda se dirigirá por las Autori
dades administrativas, sujetándose, á los preceptos dé 
esta Instrucción, con las modificaciones siguientes: 

l ." La certificación qne ha de servir dé base al 

Srocedimiento será expedida por el Recaudador inme-
iato superior del alcanzado, con el V.° B.' de la Au

toridad económica de la provincia. , ' 
2. * Las anotaciones preventivas y adjudicaciones 

para pago no se harán en estos casos á favor de la Ha
cienda sino á favor ó en nombre del subrrogado en, loé 
derechos dé la misma. Dichas adjudicaciones son provi
sionales, y por tanto el subrrogado en los derechos dé 
la Hacienda sin necesidad dé que la adjudicación se hi
ga constar en escritura pública, procederá á enajenar 
las fincas dentro del plazo de tres meses, á contar desde 
láfeoba déla adjudicación,para que no sufran perjuî  
tío.los interéses de los deudores aprémiados «d el !p'nv-
ducto de la venta excediese al del descubierto y costas. 

3. * En las adjudicaciones de fincas, la Recaúdacioá 
abonará desdé luego en cuenta al cobrador alcanzado 
el importe porque sé hacen dichas adjudicaciones, <jué 
deberá ser por lo menos el de los dos tercios del tipo 
que sirvió para la segunda subasta, sin que sea aplica-
ole para este punto el art. 66 en su relación con el 49: 

4. ' Si por razón de las cargas que gravitan sobre el 
inmueble o por otras circunstancias especiales no con
viniese al Recaudador aceptar la adjudicación de al
guna finca, podrá pedir que se la entregue en admi
nistración, para aplicar sns productos al pago de los 


